
SEW1A_Rl"1AT 
. SECRETARÍA DE . 

MEDIÓ AMBIENTE . 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
'EN ERGiA y AMBiENTE 

.¿J;"C::.~........, Agencia Nacional de Seguridad: Industrial y de 
/ ¡\ \. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· l 1 ~- ·¡ · Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
W j~tr' l ff Dirección General de Gestión Comercial 

\ j ~ J Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5926/2017 
'\{, ~/ ': ' Ciudad de México, a 2 8 de abril de 2 O 17 
· ""-" · · · "201 7, Año del Cent'~nario de la Prom(.Jigación de la ConstituCión Política de los Estados Unidos Méxicanos" 

ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
ESTACION DE SERVICIO PARAIS.O, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 8933 . 

· Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0841/0 1/17 

En atención- a la solicitud ingre?ada a. · esta Agencia . Nacio·nal· de Seguridad Industrial y de 
Protección ál Medio Ambiente:del SeCtor Hidro'carburc:is,.én lo ·sucesivo \a .. AGENCIA, _el ·día 19 
de enero .de 2 O 17 y turnada pa'ra su atención a la Dirección General ·de GestiÓn Com~rdal. 
adstri~a · ~rla Unidad de·:GestiÓn, Su,pervi~iÓ!J , ln~peccj ó(l v~V igilanda Com~rcial, por ·medio. del 
cuar· e'n -su carácter~ de représentant e=-Jegaf del :establecimiento ESTAC.ION . DE SERVICIO 
PARAISO, S./\.; DE C. V,, ES:TAC'IóN.DE SERVICio' 8933, con ubicación en CALZADA SAN 
ESTEBAN No: 70'; COL SAN f STEBAN'AMPLiACIÓN, NAUCALPAN, MÉXICO, C.P. 535-50, 
e~ lo sucesivo el REGULAD6~'tram· ita'-Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la 
información presentada, y 

.:, 

RESULTANDO 
. i 

l. Q1J~·- e·i_.día 19 de ene~o : ·d,~. 2017 se ··recibió en ia AGENCIA, la solicitud de Licen~ia 
Amotent~-, :Única · para~el _ e~tableci i:niél'to E~TACtON ·oE· .. .s.ERvlqo PARAISO, S.A. -DE 
c.v.,· mi~~a que fue Tegi_strada,co1'1 .n.úrnero:de bÜ:~ácora :o·9/LúA'0841/0:I/17. . · 

:.- CONSIDERANDO 

l. Que esta Dir~cdión G.eneral de Ge.stióri Ccimerciál es competente para revisar, evaluar y / 
· resolver sobre la.Licen'c[a. Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad . 
con lo dispuesto-en los ?rtícul_os 4 fracció XXVII y 37, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nac:rQr) al d:e Segur( . a.\ dustriaJy de Protección al Médio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.· ·· · ~ 
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Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
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116 primer párrafo de la LGTAIP
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recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los. requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó .d_entro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0841/01/17, refer!da en' el RESlÍL TANDO 1 d~-! presente. 

Por lo tanto, con fundamento en !.os' artículos 1, 3 · fra~ción XI, 4, 5_ frf).cción XVIII y 7 fracción 11 
de.la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proter.ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BJS ae 'ICJ. Le-y. :~eneral ·dei ~~Equilib-rio Ecológico y la .. 

• Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y . ~7 fraccióñ XVJII. del Regláme_l1t o Interior de la 
Agencia Naciqnal de. Seguridad Industrial y .de -Pr<;)teCdQh· a[ f0edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburo2: 6, 16, i 7 ~IS . apar~_g,dd:· /1;) .fréKClón V;l· d_e:L~egl~mento de 1~ Ley- General del 
. Equilibrio ' E.c_ológko y laJ?.roreccJón· ;i?J: Ambier;1te:: en'.'mi te'r\a de ~re-vención "y: Cojltrol de la 
Contaminación de la Atr:nó~era; · aq~más -_def ÁG:uerdo •p_Qr :~t·'qu·e· se reforman-- y adicionan 
diversas dísposiciones al diverso qu.e éstable'ce lo.s :pr.¡xedin:\ient os .. _-para· obtenér'·i.á·,l i.cencia 
ambiental única, mediante un úámité ~nico .. ·así coqro-' la· aEtuaiJzación de ' la infoFmaé:iÓn de 

. emisiones rnediante ·una cédula de operaciÓn anüal: publlca~b- eli i ad áb ~ il -d~ 19 9 T. as (como 
las demás disposiciones que resulten apl icables, est a Ciire.cci6n General de Gestión Comercial, 

RESlJELVE 

PRIMERO.- Terer por -cumplidb~ 1~:? · re-q~~j(i~Ó:? J~c~iSP~ :-,Y le_gale~ iJ res.entado ~ . ·por el 
. REGULADO para.' :tramitar.::y :obte·ne(l;a'LfcenCié;i ~Ambiental Unka. · 

; • . ... . . '· ·. t • . .... .• • ~ .. ~ •. ·.~- "'-:, 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA Á.MBIENTAL ÚNICA No LAÜ-ASEA/1015~20i7 

La,preser:Jte Licencia Ambientai .Única queda s.ujeta al ~ump_li.miento d~ las sigwientes 

J. La Licencia ampara el fcmdoflami~nto y la. opeca,ción ~del establecim-iento denominado 
ESTÁCIQN,DESERVICIO PARAiSQ; ~~~.;~p~c.v: ,:··EST ~pó~ _QE-:S .Efi.\tiCIO 8933, con 
ubicación en Calzada San Esteban No .. 7 O, Col. S.ªi'l ~ 'Esteban:. . Ampliai:ión , Naucalpan, 
Méxi:co, C.P. S 3 S SO, que tiene como objeto pr_incip.a} lacoineréializaCión de gasolinas y 

1 

diésel suministrados por Pe m ex Refinaci_ón, C3.'SÍ como ,lubricarites marca Pemex, coh una . ~ 
capacidad de suministro anual de 1 O 160 2 8 6 litros d~ gasolina Magna, 1 619 9 7 2 litros ' 

/# 
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V. 

VI. 
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de gasolina Premium y ... ;i 440 119 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para s.u 
operación con las instalaciones des~ritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. lnstalacione:s que forman parte del establecimiento 
~~~~!=:~~~:...') .. ~~~~~~~~ · ~· i~~.;f~~~~1~~~~r~~~~?t.f~~g~~~1~=r~~·-~~g:ú~::~; · 
~~;¡,~-:?-"':h:1mT~:~~·,._ .. 1. • "t ~ :t: .. ~::! .. w ' ~ .. · ~~:x~~~~vY.f:li~{;J.~ .... ~fJ.:~~ a 4' ;}-:.!~~~~-L::;.~ 

. Tanque :1 para al~acenar g~s~l~na Magna 60 000 litros · 
: Tanque 2 para almacenar Diésel · 60 000 litros 
· Tanque 3 para almacenar gasolina Premium 40 000 litros 

Dispensarios 4 
Pistolas de despacho · 16 . Pistolas 

. Planta de einerg·enda. · · · · · · . . . ·.2ÓO litros .· 

L;a pres~hte Licencia ·Ambientai 'Única·se éxpi.de p.or::única vez en tanto el establecimiento 
no r2ambie de ubicació[l o'de aétivid?d-. según.+e ft,ie autorizada. Si es este el. caso deberá 
soli.citar .una .nueva · liéenciá. ·S{ .existe, cambi·o , de razón social, aumento en la 
cap:acida·d. a~ · alm~éénámi~en:Í:o,: c~mbios 'cl'e ':proteso; ampliación de 'instalaciones 

.. ·o· la generación . de nuevos re?idu.os:. peligrosos, deberá presentar 1a solicitud de 
actualización·. a·l.as condicionantes. respectivá-s : . · 

~a. Licenc·ia-~ es . intr~ns-fé:rtb :le - a :o.tr~-s ·establecimientos · y s~ otorga sin perjuicio . de las 
~ autorizaciones·, permisO'~. y registros ; que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
co-rnpetente~ <i- .. 
. H &EGULADÓ, ·ha-sta ~ ~ tanto no se ·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
di?posiciones acfministrativas de carácter g~_neral por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretarfa -de,Medio Ambiente y Recursos Natura:les su ·Cédulá de Operación 
A:m~-~1 el} los tér:mJf1o.s vig~:nte,~. @s~9:ble:cidGis, .a Rª-rtir del_añ:o .20:1 8. · · .. 

:_ .. :·· . 

Asimis.n;10'; el REGULADO deberá:' estimar 'y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondier:Jt.-e. conforme a lo establecido eri el Artfculo · 20 del Reglamento de la Ley 
General dellquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de ¡ 
Emisiones y l)a-nsf~rencia de Contaminantes, las emisiones de ·los contaminantes a la 
atmósfera, hidro(arbur~s . totales, benceno, tolueno, . xileno y hexano, derivadas de la 
operación de lo.s tanqu~s de almacenam'iehtt>:y :los -dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes. 'criterio provenientes de la -plantá de emergencia. ~ 

El REGULADO deberá . tÚm~lir con.· lb~.estahlecido en ·los artículos 13 fracción 11 y 17 ' 
fracciones 1, 11, VI, VIl, Vlll"y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

. ' . ~~ 
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la Protección al Ambiente en materia de· Prevención y ·,Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicqnas vigente.s que les sean aplicables . 

VIl. El REGULADO deberá:· dar _c~ mpl¡~-ierito ~ A;Útulo . L09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecciór:r al Ambie.ntey:a los f\'rtícuJos-9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de. Emisiones y Transferencia de Cohtamiiiantes, cuando existan 
emisiones o Úansferencias de contaminantes -y sy_sta~cia·s qu~:- se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte estab·le.cido en·la. .Nor.ma Ofié:'iál. Mexicana NOM-l65-
SEMARNAT-2013,la c~al . establece la t ista·oe._sustancias sujetas á reporte para el 
registro de emisiones y transferenCia de contamin-ant~s_; -en este misrn'o orden de (de as. 
se deberán reportarlas emisiones. fugitivas;corr~spbrl:d i e rites: ·. . . · 

. VIII. El REGULADO debe'(á_ a}Listars~!c'te-·. m,a'n~er~ : P~·i:il1~~~6té y: en}~ qu.~ corr@spm:'ida a los 
térm'inos, condicionantes ~ y/o' recomendac'i ones- ~~:tiasentada-s ~eñ . la Auto rización 
condicionada en materia de Impacto y Ri~·sgo Ambienta:!, otorgada .por. la Seáetaría de 
Ecología del Gobiernó del Estado de .'Mé.xfco; c:Ó ('l·'Nü: de ofiEio.2,.1203:1Resol/229/04, · 
de fecha 29 de abril de. -2004, a favor del REGULAD,Q. · ·· · · ·, · · ·· · 

.IX. El REGULADO, en caso de parbs pro'gramad;s por ~~ntenimi~n'to de la instalaCión que . 
impliquen desfogues , o emisi ori~.s :a .lé?.. a~má'sfera, : d;eberá e dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos c:on -lO dí.as· ~ábi:les .de anticip:ac-ión informando las med.idas de 
seguridad que serán impleme-ntadas para evitar-riesgo's ·_operacionales y ambient ales . En 
e.! caso de parosJircun~tanciales, el REGUL~P,O,_deb~<~ .c!~r- av. i$·0 -,de manera inmediata 

.. a· !as :dependenciás de Prote_\=dóri '-Gi:Vil tq r:re_s¡:>o[ldi~ nte; <-,. , -· . .-- · - · · ·. . · ~- ·· · 
X. Para · el caso .p,e- ·paro:s : P~~·gra·~ad.os .' ~o.r : -~~~-t~:~i~mientd .. . el ~: ~É~UlAO~:r ·deberá · 

implementar las m¡:j.ores p r.ácfié:as:· ~ar.a.filinimizar JaséiJlisiones de · con~an'iiOantes a la 
atmósfera. hasta en tanto .no se emitan Jinea'mientos, '&recúices, cciterios u otras 

XI. 

·XII. 

disposiciones administrativas de carácter general· por parte de.esta.ÁG.-ENCiA. 

El R~GULADO deberá -realizar acciones de mantenimiento periódici)::· a los equipos 
indicados en la TabJa 1 de la present~. mismas que deberán re_gistra~s.e-en· una bitácora . 

. de operación que será susceptible a ser verificada po( ,e.si á.-1\GJ;NCIA. · . 

El REGULADO--d~~:é.r·á-~p~~t·i~ip~;:· e~'1~ ~ ¡ a_:r:)~s :~f¿g~~~~encia que instrumenten las . / ·. 
autoridades ambientales locale-s, con el f [r)-d.e c.ontrola~ :la contaminación que se presente ~ 
por ·condiciones meteorológicas · desfavorab_les o_ emisiones extraordinarias no -"~ 
controladas. 

r. /# 
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XIII. . El REGULADO deberá nevar una bitácora. de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monltoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, eh la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos ·de control, para verificar la 

· integralidad de sus elemento·s. 

X1V. El REGULADO-deberá garantizar el cumplimiento de lo estableci.do en el artículo· 3 4 Bis 
del Reglamento-de la Ley General para la Prevención y Gestión. Integral de los Residuos , 
así como enla NOM-161-SEMARI:JAT-2011, que .establece los criterios para clasificar 
a los R:es'iduos d~ -Mánejo Esp·edal y determinar: cuáles están sujetos a Planes de 
ManejQ;. el listado delos' mi:>mos;.-el. procedimientp . .para la inclusión o exClusión a dicho. 
list.a9.p; ~1sí com~ for~Le:rii~ot9fY-; p:ro;ce,di:0i.e~tos·.:·PcqGa·,~l~ .f? ~m~lé?-ción d~· l?s planes de 
mariejb_~- ·. - - ·· ·. ·: ·. .. · '· - · ·-
. . ·' · . ,. . . . . . 

XV. El REGULADO deberá garantiZar que· el manejo dentro y fuera· de sus instalaciones de 
' los residuos.' __ p_eligmsos( •' lodos provenientes de lodos aceitosos del sistema de 

. decantación..:trampas -(0.15 ton/año) y sólidos de mantenimiento automotriz­
envases vados impre·gn,ados .·de. aceíte y anticongelante (0.06 ton/año), que 
genera cumplen con· lo e"stabl:ecido ·el:) los Artí~ulos; 151, 151 Bis. 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
General ,d'~I'Eqúflfbrio ~<:ológiE:a ·y · I~ :ProtecGióñ . ai·.J\!1'1bÍente:_ a los Artículos apli~ables de 

.-.·la ley Gene'ral ·para ·lci ~r.e:venci6n y 'Gesti6n ' lritég r:~J.cté: Jo.s Residuos; su Reglamento y a 
- . las·Normas.,Gfidal~s Mexicana5\/i·g'eiités~·: a·pjiE:a01e;;·. eh ·la,m_at:~ria. 

XVI. El RÉGULADd, d~berá g~r~ntizar el cump'iimi~nto del .artículo 3.5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el pro'cedimiento ·:para ·: la·· identificación de los 'residuos peligro-sos, así como ·de · los 
artículos 43. y 4.5· del Reglani'ent6 d~ .laley General para la Prevención y G~stión lntegrál 
de +o·s-Residuos, en el caso -de que el REGULADO: genere .nuevos residuos que por sus 
cara¿térísticas sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2 ..;SEMARNAT~2005, 
deberá· actpa)izar su LicE!ncia. · · 

. . 
XVII. El REGULAPO _deberá· cumplir con . lo establecido en los Artículos 8 3 y 84 del 
· · Reglamento de ia Ley General para la Prevención y Gestión:lntegral de los· Residuos, . . 

establecimiento . .. / . . ., . . .: . . : . . . . . : . ~ 
· . respecto · el almacenarñ.ierÍto .de lo~ residuos pélig.rcfsas·· generados dentro de su \ 

XVIII.EI REGULADO deberán'~·~ar una b~it'á;orade. .-opera¿ó~·. mantenimiento y:de supervisión ~ : 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

¡;'i{t 
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SECRET,\ RÍ A DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y REC URSOS NATlJR:\ LES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ámbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección. General de Gestión Comercial 

' 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5926/2017 

Ciudac;l.de México, a 28 de abril de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Consti(~~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan equipos, líneas, dispositivos ·e instrumentos de control , para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

· XIX. El REGULADO en la operadón . yfunci.onamie·nt~·: d·e su, establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposicio r~és ,·señaladas en la Ley General 
del Equil ibrio Eq>lógico .Y .la Protección al Ambiente y-k.)_ S· Regl.amertos que de ella se · 
deriv:an, así conio en las Normas Oficiales Mexi,canás \i otro~ in-i :t'rumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · · · · · 

XX. El int;:umplimiento· de las condidonantes:· fijadas·:,~rl'- - esta licencia, la Ley' General del · 
Equilibri'o Ecológico y la . Ptot ett ión aJ Am·bienteJ:q. .ley' Gener:al para. ta . Pre,vención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que··de e.·llaS' se derivan, así como en 
las Normas Oficiales. Mexicanas y otros instrumentos : j .u~rídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del esta:bletimie.nto, ~-sí COfl10 la presentación 

. de quejas en forma justificada y reiteradá. ci l.a ocurrencia de .. évent qs que pongan en 
p:eligro la vida humana o que ocasionen daños· al medio ambiente "y a l.os_ bienes 
particulares o nacionales, podrá se-r ·. ·sancionad·o>_por- parte .-de la AGENCIA, de 
-co.ríformidad .eón la:$. dispo·slcioñes ápíicabl_es. · ·:. · ·. · . - · · . 

TERCERO.- Notificar aiiNG~ GER.ARD.O OESIDERIO BA~CAZAR CAVERO, eA representación 
del establecimiento ESTACION DE SJ;RVICiq PARAISO;-S~A. DE C.V., el presente acuerdo 
de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Proc'edimiénto Administrativo. 

ATENTAMENTE 
. EL DIRECtOR GENERAL 

.., i , -· ~( ... . 

' r 

.. . .. :~.... ..·· . .:~ ............ -~· 

· .. ~ .•.. ~ ~'. ~ 
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